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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADl^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de inser ta r 
l e en los BOLBTINKS oriciALBs se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Asa? orden de 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N DVBKTBNCIA EDITORIAL 

E n esta eapital , l l evada4 domic i l io , 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de el la ,8 '50 a l mas, 9 a l tr imaatre, 18 a l semestre y 28'50 per un afio, 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , e n l a Administración del BOI.KTI». 
p lasade8antiago, 2.—Fuera de asta capita l , directamente por mediodecar ta 
4 l a Administración, con inelusión i e l importe de l t iempo de abono en t i m -

^ bres móviles. 

Las disposiciones de l a s Autor idades, excepto las que 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l ser-
WIAIM .— . . . - — I > j - i —. — - i - - - . . » • 
. Mp*M . . » - v ....... . «iuo 'tn.jttiio uo ína ni i mi ¡ ILT , /̂«i u tus ao 
interés part icu lar pagarán 50 céntimos de peseta por oa-
d a l i n e a deinseroión. 

I Hemere aaelte s o eésitlosaa de peaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

E n el expediente y autos de compe 
tenc ia p romov ida entre el Gobernador c i 
v i l de Barce lona y el J u e z de instrucción 
del distr ito de l a U n i v e r s i d a d de l a m i s 
m a cap i ta l , de los cuales resul ta : 

Que e l F i s c a l m u n i c i p a l , en escrito de 
10 de Marzo de 1896, puso en conocimien
to de l Juzgado del distr i to de l a U n i v e r 
s idad que Lorenzo Agustí, duefio de los 
lavaderos establecidos en la cal le de Mon-
taner, núm. 17, carecía del permiso á que 
se refiere e l ar t . 681 de las Ordenanzas 
munic ipa les , careciendo también de l a 
estufa á que se contrae el art. 682, y de 
la copia de las prescripciones que dispo
ne e l 686; y pudiendo estos hechos cons • 
tituír una fal ta cast igada en el Código pe
n a l , lo denunc iaba á los efectos consi
guientes: 

Que celebrado el correspondiente j u i 
c io de faltas, diotó el Juez sentencia con
denando a l denunciado á la mul ta de 10 
pesetas y a l pago de las costas: 

Que interpuesta apelación de l a refe
r i d a sentencia, y remitidos los autos a l 
Juzgado de instrucción del distr i to de l a 
U n i v e r s i d a d , fué éste requerido de inh i 
bición por el Gobernador c i v i l de Barce
lona, á instanc ia del A l ca lde de l a mis
m a c iudad y de acuerdo con l a Comisión 
prov inc i a l , fundándose l a Au to r i dad ad
min is t ra t i va en que, en v i r t u d de lo dis
puesto en el art . 92 de l a l ey Mun io ipa l , 
es de l a e x c lus i v a competencia de los 
Ayuntamientos todo lo referente á l a sa
lub r i dad é higiene de l vec indar io , for
mando parte tales servicios de las Orde 
nanzas munic ipa les , cuyo cumpl imiento 
incumbe al A lca lde , según determina e l 
artículo 114 de l a c i tada ley ; que á tenor 
de lo preceptuado en el art. 7.° del Códi
go penal , no quedan sujetos a sus dispo
siciones los delitos que se hallen penados 
por leyes especiales, y esto ocurre al pre

sente, y a que, además de cuanto acerca 
del pa r t i cu la r se previene en la l ey Mun i 
c i p a l , el a r t . 15 de las Ordenanzas a t r i 
buye exc lus ivamente al A l ca lde l a facu l 
tad de imponer los correctivos que corres
pondan á los contraventores de la3 mis
mas; c i t aba además el Gobernador los 
articmlOB 2.* y 3.* de l Rea l decreto de 8 
de Sept iembre de 1887: 

Que t ramitado e l inc idente , el J u e z 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
a legando: que aun cuando los lavaderos 
públicos están subordinados á las Orde 
nanzas munic ipa les , las disposiciones que 
oontienen sólo son apl icables á los actos 
admin is t ra t i vos relacionados con las mis
mas, pero no se ext ienden á cast igar las 
faltas comprendidas en el Código pena l ; 
que con arreg lo á lo dispuesto en el caso 
9.° de l a r t . 596 del Código pena l , el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena 
de mu l t a , y por ello corresponde conocer 
del mismo a l J u e z mun i c i pa l , en confor
m idad a l ar t . 14 de l a ley de En ju i c i a -
minnto c r i m i n a l ; que es de l a esc lusiva 
competencia de los Jueces munic ipales e l 
conocimiento de las faltas comprendidas 
en el l ibro 8.* del Código pena l ; y como 
el hecho de que se t ra ta se h a y a com
prendido dentro de aquel las disposicio
nes, no cabe duda de que su conocimien
to corresponde a l J u e z m u n i c i p a l , y de 
n inguna manera á l a Au to r i dad guber
na t i va ; que según e l art . 625 de l Código 
pena l , las disposiciones del l ibro 3.* no 
exc luyen n i l im i tan las atr ibuciones que 
por las leyes munic ipa les competen á los 
funcionarios de l a administración para 
d ic tar bandos de po l i c i a y buen gobierno, 
y pa ra cor reg i r gubernat ivamente las 
tal tan en los casos en que su represión 
les esté encomendada; tampoco pueden 
estas atr ibuciones adminis t rat ivas e x c lu i r 
n i l im i ta r en lo más mínimo l a apl ica
ción j u d i c i a l de aquel las disposiciones 
penales: 

Que el Gobernador , de acuerdo con l a 
Comisión p r o v i n c i a l , insistió en su reque
r imiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que á seguido sus trá
mites. 

Visto el art 3.° del Rea l decreto de 8 
de Sept iembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en lenjui»-ios c r imina les , á 
no ser que el castigo del delito ó falta ha
y a sido reservado por l a ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en 

v i r t u d déla m isma ley deba decidirse por 
la Au to r idad admin i s t ra t i va a l guna cues
tión prev ia déla cua l dependa el fallo que 
los T r ibuna l es ord inar ios ó especiales h a 
y a n de pronunc ia r : 

Visto el art . 597 del Código penal , que 
cast iga con las peñas de uno á cinco dias 
de arresto ó mu l ta de 5 á 50 pesetas á los 
que abr ieren establecimientos de c u a l 
quier clase s in l i c enc ia de l a A u t o r i d a d , 
cuando fuese necesar ia: 

V is to el art . 596 del mismo Código, que 
dice: «Serán castigados con la mul ta de 
5 á 25 pesetas y reprensión 9.° Los que 
de cua lqu ie r otro modo que no const i tuya 
de l i to in f r ing ieran los Reglamentos, Orde
nanzas ó bandos sobre higiene pública, 
dictados por la Au to r i dad dentro del c i r 
culo de sus atr ibuciones: 

Visto el art . 625 del mismoCódigo, se
gún el c u a l : «En las Ordenanzas mun ic i 
pales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de l a Adminisrtación que se 
publ icasen en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictasen 
las Autor idades, no se establecerán penas 
mayores que las señaladas en este l ibro 
aun cuando hayan de imponerse en v i r 
tud de atr ibuciones gubernat ivas , á no 
ser que se determine otra cosa por leyes 
especiales; conforme á este pr inc ip io , las 
disposiciones de este l ibro no exc luyen n i 
l imi tan las atr ibuciones que por las leyes 
municipalesó cualesquiera otras especia
les competan á los funcionarios déla A d m i 
nistración para d ic tar bandos de policía 
y buen gobierno, y para correg ir guber
nat ivamente las faltas en los casos en que 
su represión le esté encomendada por las 
mismas leyes»: 

Visto el art . 681 de las Ordenanzas 
municipales de Barce lona, que dice: «No 
podrán instalarse lavaderos públicos sino 
con permiso de l a Mun i c i pa l i dad , para 
c u y a concesión se tendrá presente lo dis
puesto en el capítulo 15, sección 5. a» : 

Visto el art . 682 de las mismas Orde
nanzas, según el c u a l : «Sus dueños no per
mitirán que se lave en ellos ropa usada 
por personas aquejadas de enfermedades 
contagiosas, s in que previamente se haya 
desinfectado en las estufas apropiadas de 
que el establecimiento dispondrá»: 

Visto el art . 686 de las Ordenanzas 
que v ienen citándose, que d ice : «En el lo
cal se colocará, en punto v is ib le , copia de 
las anteriores prescripciones para cono
cimiento y gobierno de todos»: 

Considerando: 
1. ° Que los hechos que han dado l u 

gar á l a presente cuestión de competen
c ia pueden ser constitutivos de u n a fal ta 
comprendida en el Código pena l , cuyo 
conocimiento y cast igo en su caso corres
ponde á los Jueces munic ipa les : 

2. * Que no existe cuestión a l g u n a pre 
v i a que deba ser resuelta por l a Adm in i s 
tración, y de l a cua l dependa el fa l lo 
que hayan de d ic ta r los T r i buna l e s , y 
por lo tanto no se está en n inguno de los 
dos casos en que, por excepción, puedan 
los Gobernadores susci tar contiendas de 
competencia en los ju i c i os c r im ina l e s ; 

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hi jo el R E T 
Don Alfonso X I I I , y como REINA R e g e n 
te de l Reino; 

Vengo en dec la rar que no ha debido 
suscitarse esta compe tenc ia . 

Dado en Pa lac io á once de Nov i em
bre de mi l ochocientos noventa y siete. 

M A R I A C R I S T I N A . 
E l Presidente d e l Consejo de Min is t ros , 

Práxedes Mateo Sagasta . 
(Gaceta 18 Noviembre 97.) 

ds Hacisnda 
ie la p r o v i n c i a de ]YIadria 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
3.* Zona 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL É INDUSTRIAL 

D. A lber to Domínguez, Agente eje
cut ivo para la cobranza de cont r ibuc io 
nes por l a vía de apremie en este dis 
trito munic ipa l 

Hago saber: Que por el Sr . Tesorero 
de Hac i enda de esta p rov inc ia se ha d i c 
tado con fecha 11 del ac tua l , la p rov i 
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho sus cuotas 
correspondientes a l segundo tr imestre 
del corriente año económico los contr i 
buyentes por Te r r i t o r i a l é indus t r i a l , 
que expresa la precedente relación, en 
los dos plazos de cobranza vo luntar ia se
ñalados en los anuncios y edictos que se 
publ icaron en el BOL.EI.1N OFICIAL y en l a 
local idad respect iva, con arreg lo á ¡o 
preceptuado en el ar t icu lo 50 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, quedan 
incursos en el recargo del ."i por 100 sobre 
sus respectivas cuotas, que marca el ar 
tículo 11 dé la Instrucción de procedi
mientos de igua l fecha; en la in te l i genc ia 

http://Bol.ei.1n


de qae si en el término de cinco d ias , no 
satisfacen los morosos el p r inc i pa l y re
cargo referidos, se pasará a l apremio de 
segando grado . T para que se prooeda á 
dar l a pub l i c idad reg lamentar ia á esta 
prov idenc ia y á incoar el procedimiento 
de apremio , entregúese o r i g ina l con los 
recibos relacionados, al Agente ejeoutivo 
de l a zona respect iva , el cua l firmará el 
recibí en l a fac tura que quefta en esta 
Administración^ 

Y en cumpl imiento de lo que dispone 
el artículo 14 de la última Instrucción 
c i tada , se pub l i ca e l presente edicto, con 
objeto de que la p rov idenc ia pre inserta 
tenga l a mayor pub l i c i dad posible, en l a 
in te l i genc ia de que el plazo pa ra pagar 
con el recargo de pr imer grado , comien
za á contarse desde el d i a de la fecha. 

M a d r i d á 13 de D ic i embre de 1897.= 
E l Agente ejecutivo, A lber to Domínguez. 

• «• « i 
5.* Zona 

D. E m i l i o M o l i n a , Agente ejecutivo 
de Hac i enda en l a qu in ta zona de esta 
cap i t a l . 

Hago saber: Que por prov ideno ia de 
fecha 10 del corr iente d i c tada por esta 
Agenc i a , en los expedientes de apremio 
que se ins t ruyen contra D . Domingo A n 
tonio López, Dona Esperanza Qui jano, 
Doña L u i s a Castro y D . F ranc i sco Gon
zález, por débitos de l a contribución i n 
dustr ia l de l p r imer tr imestre de 1897, á 
1898, ha sido decretada la venta en pú
b l i ca subasta de varios bienes embarga
dos á los mismos. 

Cuyos actos tendrán lugar en el loca l 
de esta Agenc i a el día 22 de los corr ien
tes á las nueve, nueve y cuarto , nueve y 
med ia y diez de l a mañana respect iva 
mente; admitiéndose durante l a p r imera 
hora , después de abierto el remate las 
posturas que cubran los dos tercios de l a 
tasación, y s i t ranscurr ido este tiempo no 
se hubiere presentado n inguna , se admití 
rá l a q u e c u b r a el Importe del débito, re
cargo y gastos del procedimiento. 

Lo que se anunc ia a l público, convo
cando l ic i tadores en cumpl imiento de lo 
dispuesto en el párrafo séptimo, art. 21 
de l a Instrucción de 12 de Mayo de 1888 

M a d r i d á 14 de Dic iembre de 1897.= 
E l Agente Ejecut ivo , E m i l i o Mo l ina . 

. ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaría 

E n el sorteo ver i f icado en l a sesión 
ce lebrada por esta E x c m a . Corporación 
M u n i c i p a l el día 9 del ac tua l , para c u 
b r i r l a vacante de un Voca l asociado de 
la J u n t a m u n i c i p a l , por renunc ia de Don 
Diego J a r a b a de l a Tor re , de l a Sec 
ción pr imera , resultó designado el que 
figura con el núm. 39 de l a misma. Don 
Ignacio Martín L a n e i r o . 

L o que se anunc ia a l público p a r a su 
conocimiento y á efecto del art . 69 de la 
ley Mun i c ipa l . 

M a d r i d 10 de D ic i embre de 1897.= 
Franc i sco Ruano . 

C e r v e r a de B u i t r a g o 

Debiendo procederse por este A y u n t a 
miento y J u n t a pe r i c i a l á l a formación 
del apéndice a l ami l laramiento que ha de 
se r v i r de base p a r a los repart imientos de 
l a contribución de inmuebles , cu l t i vo y 
ganadería del afio económico de 1898 á 
1899, se interesa de todos los contr ibu
yentes que hayan sufrido modificación ó 
alteración en sus r iquezas, presenten en 

esta Seoretar ia , en el término de tre inta 
días, las relaciones de a l ta y baja, acom 
pal ladas de los demás documentos nece
sarios para acred i tar suficientemente que 
han abonado los derechos que á l a H a 
cienda le corresponde. 

Ce r v e r a de Bu i t rago á 11 de D ic i em
bre de de 1897. = B1 A l ca lde , Pedro N V 
g a l . 

Chozas déla S i e r r a 

Debiendo procederse á l a formación 
del apéndioe a l ami l laramiento que ha 
de serv i r de base para el repart imiento 
de l a contribución del afio económico de 
1898 á 99, se haoe preciso, que los con 
tr ibuyentes que hayan exper imentado 
alteración en su r iqueza , presenten las 
relaciones de altas y bajas por dupl icado 
en l a Secretar ia de este Ayuntamiento , á 
contar desde l a fecha hasta el 14 de Ene
ro próximo venidero, acompañadas de los 
títulos de prop iedad y cartas de pago 
que acredi ten haber satisfecho los dere
chos á l a Hac i enda ; pues pasado dioho 
término, no serán admi t idas . 
• Chozas de l a S i e r ra 13 de Dic iembre 
de 1897. = E l A l c a l d e , V i d a l García. 

Leganés 

Las cuentas munic ipa les de esta v i l l a 
correspondientes á lósanos económicos de 
1890 á 91, 1891 á 92 y 1892 á 93, se ha l lan 
expuestas al público en l a Seoretar ia de 
este Ayuntamien to , portérmino de quince 
d ias , pa ra oir rec lamaciones. 

Leganés 10 de Dic iembre de 1897.=E1 
A l ca lde , J u a n D u r a n . 

L o z o y a 

Se ha l l an formadas y puestas al pub l i 
co por el término de quince días, las cuen
tas munic ipa les correspondientes a l afio 
de 1895 á 96, en l a Secretar ia de este 
Ayuntamien to , p a r a o ir reclamaciones 
conforme á l a l e y M u n i c i p a l ; pasado d i 
oho plazo, no será admi t i da n inguna . 

Lo zoya á 9 de Dic iembre de 1897.=E1 
A l ca lde , Narc iso García. 

P i n t o 

Por dimisión d e l que l a venía desem
peñando ha quedado vacante l a p laza de 
Farmacéutico t i tu lar de esta población 
dotada con el haber anual de 250 pese
tas por res idenc ia ó estancia, y 1.900 pe 
setas más por el suminis t ro de m e d i c a 
mentos á 200 fami l ias pobres, siendo por 
cuatro aflos l a duración de l contrato. 

Los aspirantes á d i cha p l a za presen
tarán sus solioitudes documentadas en l a 
Secre tar ia del Ayuntamiento durante el 
plazo de t re inta d ias , á contar desde el de 
la inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a p r o v i n c i a . 

Pinto 14 de Dic iembre de 1897.=E1 
A l ca lde , Estanis lao Pérez. 

T a l a m a n c a 

Debiendo te rminar en 31 de l corr ien
te, e l arr iendo de l a ba r ca , prop ia de 
e s t e Munic ip io , emplazada en el r io J a -
rama , y sitio Vado del Molar. E l A y u n 
tamiento que tengo el honor de pres id i r , 
tiene acordado el arr iendo nuevamente , 
del arb i t r io de que se t ra ta , y para l a 
celebración de la subasta se ha señalado 
el día 19 de los corrientes y hora de doce 
de l a maf iana á u n a de la tarde, en el 
salón de sesiones públicas de esta Corpo
ración, bajo el tipo y pl iego de condicio
nes qne se ha l l a de manifiesto en l a Se
cretaría del Ayuntamiento y lo estará 
también en el acto del remate. 

L o q u e se anunc ia al público l l aman
do l ic i tadores . 

T T a l a m a n c a 6 de Dio iembre de 1897.= 
E l A l c a l d e , F ranc i s co Martín. 

Torrejón de Ve l aaco 

Estando vacante la p laza de Médico 
de la Beneficencia municipal de esta v i 
llar, se anunc ia por término de tre inta ' 
días que empezarán á contarse detde e l 
de l a inserción del presente en el Bou-: 
TIN OFICIAL de esta p rov ino ia , l l amando 
aspirantes á l a m isma . L a dotación del 
cargo es 750 pesetas anuales , pagadas 
mensualmente de fondos munic ipa les por 
la asistencia de cuaren ta fami l ias pobres, 
pudiendo el agrac iado contratar i g u a l a -
torio con los vecinos pudientes en nú
mero de unos 300, y obtener con el lo u n 
producto de unas 2.500 pesetas. 

E s t a v i l l a es sana y d i s ta de M a d r i d 
por la car re te ra de To ledo 28 kilómetros 
y 27 por l a línea d i rec ta de C i u d a d R e a l , 
en l a c u a l t iene estación. 

Los aspirantes habrán de presentar 
sus sol ic i tudes dentro de aque l término 
acompañando los documentos que acred i 
ten sus aptitudes científicas. 

Torrejón de Velasco 14 Dic i embre de 
1897. = E l A l c a l d e , A n g e l Martín. 

" V i l l a n u e v a d o l P a r d i l l o 

A l amanacer de l día de hoy , han sido 
robadas de un pajar de esta población, 
dos burras de las sefias que abajo se ex
presan y de la propiedad del vecino de 
esta v i l l a Joaquín G u a d a r r a m a , desee 
rra jando l a puer ta de l local donde esta
ban cer radas . 

Ruego á las Autor idades y puestos de 
la G u a r d i a c i v i l que tuv ieren not i c ia de l 
paradero de dichas burras , den av iso i n 
mediatamente á esta Alcaldía p a r a cono
c imiento d e l dueño. 

Señas de las caballerías 
U n a b u r r a c e r rada , r u c i a , he r rada 

de las manos, un poco rozada de las 
ancas. 

Ot ra del mismo pelo, de cuatro aflos, 
desherrada de las manos, ambas caba
llerías aparejadas con un saco que con
tiene paja y \u otra unos lomil los de paja 
también. 

V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o 12 de D i c i em
bre de 1897.=E1 A l ca l d e , Santos ' V a -
loquia . 

Providencias judiciales 

ludiencifls territoriales 
M A D R I D 

Sa la de lo criminal.—Sección 4 .*= 
E n la causa procedente de l J u z g a d o 
inst ructor del distr i to de l Centro de esta 
Corte, seguida contra Venanc io Urdiaín 
A n d i a y otros, por estafas, y en i a que 
es parte el Min is ter io F i s c a l , ha dictado 
la re fer ida sección 4 . a auto oon fecha 8 de 
Nov iembre señalando el día 16 del ao-
tual y hora de l a una en punto de su tar
de, para da r comienzo á las sesiones de\ 
ju i c i o o ra l ,mandando se cite á los testi
gos D. E d u a r d o Sanz Benito y D . J a l l o 
Díaz Gu i j a r ro , cuyos actuales d o m i c i -
l ios se i gno ran , como lo veri f ico por me
dio de l a presente, á fin de que c o m p a 
rezcan á dec la rar ante l a expresada sa la 
s i ta en el piso bajo del Pa lac io de J u s t i 
c i a , Salesas, en e l indicado día y hora ; 
haciéndoles saber a l propio t iempo l a 
obligación que tienen de concur r i r á este 
p r i m e r l lamamiento , bajo l a mu l t a de 5 
á 50 pesetas. 

Madr id 10 de Dic iembre de 1897. «=E1 
Of ic ia l de Sa l a , José A l m i r a . 

Juzgados di primera instancia 

C E N T R O ^ 

E l Juzgado de p r ime ra ins tanc ia de l 
distr i to del Centro de est» ca-pital, en 
prov idenoia de l día de ayer , d io tada en 
lo^ autos de tercería de dominio inter
puesta por e l P rocurador D. H i l a r i o Dago 
en nombre dé* Doña Castora de l A m o , 
como madre y representante l ega l de su 
hijo, menor de edad D . Pedro Baut i s ta 
del Amo , contra D. L u i s Bahía y U r r u t i a , 
que tiene el carácter de ejecutante en los 
pr inc ipa l es , y contra los herederos de 
D . Pascua l Baut i s ta Mufioz; que es l a 
parte ejecutada: ha acordado se emplace 
por segunda vez á los herederos del Don 
Pascua l Baut is ta Mufioz p a r a que dentro 
del término de diez días, contesten l a de 
mandada ; previniéndoles que de no ve. 
r i f l ca r l a dentro de dicho plazo, les parará 
el perjuicio á que hubiere l u g a r en de
recho. 

Y con el fin de que s i r v a de segundo 
emplazamiento á los que sean herederos 
ó causahabientes de D . Pascua l Baut i s ta 
Mufioz, á contar desde la publicación de 
este 'edicto en los periódicos oficiales 
firmo el presente en M a d r i d á 10 de D i 
ciembre de 1 8 9 7 . = V . # B . ° =Ru i z . =E l 
actuar io , L i c enc iado Ramón Aguado y 
O r i a . 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prov idenc ia d i c tada en 
este día por el S r . J u e z de p r i m e r a i n s -
tanoia del distr i to de l Hosp i t a l de esta 
Corte, en e l ramo separado de los autos 
de abintestato de Dona María M a n u e l a de 
Viego y Martínez, na tu ra l que fué de 
Santa María de V i l l a v e r d e , par t ido j u d i 
c i a l de Cangas de Onis , p r o v in c i a do 
Oviedo, h i ja na tura l de Ignacio de V i ego 
y de Rosa Martínez A lonso , se hace saber 
el fa l lec imiento de l a m i s m a ocurr ido en 
esta cap i ta l , e l d i a 6 dé Febre ro de 189 i , 
pa ra que las personas que se crean con 
derecho á su herenc ia comparezcan de -
dueiéndolo en forma en dicho J u z g a d o , 
dentro de l término de t re in ta días conta
dos desde el s iguiente a l e n " que tenga 
efecto l a publicación de l presente en l a 
Gaceta de Madrid. 

M a d r i d 11 de D ic i embre de 1897.= 
V.° B . °=R ? Valdés.=EI Esc r ibano , M a 
riano G i l de A lbornoz . 

• * * *"». Tv IT ' I >} .\ \ ¿y..) íi: I i • Sfllj i * , ' 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l S r . J u e z 
de ,pr imera instanc ia ó instrucción de l 
distr ito de l Hosp i ta l de esta Corte , d i c t a 
da en e l d i a de hoy en el sumar io que se 
ins t ruye por contrabando de tabaco, se 
c i ta al procesado Marce l ino Rojo, cuyas 
c i rcunstancias y domic i l io se i gnoran ; pa
r a que comparezca en su sa la aud i enc i a , 
s i ta en el Palaoio de los Juzgados , ca l l e 
del Genera l Castaños, dentro de l término 
de cinco dias,contados desde el s iguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de hacer efect iva 
la pena de mul ta qne le ha sido impues ta ; 
bajo aperc ib imiento de ser dec larado i n -
curso en la mul ta de 50 pesetas con que 
se le conmina , s in perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á tin de ob l igar le á 
efectuar d i c h a comparecenc ia . 

M a d r i d 13 de D ic i embre de 1897.= 
V . * B . °=R . Valdés.=ElEscribano, Fede
r ico González de l R ivero . 

E n v i r tud de prov idenc ia del S r . Juez 
de p r i m e r a ins tanc ia é instrucción del 
d istr i to del Hospi ta l de esta Corte, d i c -
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tada en el día de hoy en el s amar l o 
que se ins t ruye por contrabando de 
tabaco, se c i ta a l procesado J u a n Gonzá
lez , cuyas c i raanstanoias y paradero se 
i gnoran para que comparezoa en su 
sa la aud ienc ia , s i ta en el Pa lac io de los 
Juzgados , cal le del Genera l Castaf los, 
dentro de l término de cinco días, conta
dos desde e l s iguiente a l en qne este 
edito fuere inserto en los periódicos, con 
objeto de hacer efect iva l a pena de m u l t a 
que le ha sido impuesta ; bajo ape rc ib i 
miento de serdec larado incursoen l a m a l 
ta de 50 pesetas con que se le conmi 
n a , s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fln de ob l igar le á 
efectuar d i cha comparecenc ia . 

M a d r i d 13 de D ic i embre de 1897.= 
V . # B . # = R . Va ldés=El Esc r ibano , Fede 
r ico González de R i v e r o . 

P A L A C I O 

D . E d u a r d o R u i z García H i t a , J u e z 
de ' p r imera ins tanc ia de l distr i to de P a 
lacio de M a d r i d . 

Por e l presente, pr imer edicto, se 
anunc ia l a muerte intestada de María 
A r i a s Ace ro , conocida por Jose fa , n a t u 
r a l de Monforte, en l a pa r r oqu ia de San 
Cosme de Fos l l eda , en la p r o v inc i a de 
L a g o , hi ja de J u a n y de A n t o n i a , que 
falleció en esta Corte, en estado de v i u d a 
de F ranc i sco Pantaleón Ramos , el día 5 
de Octubre último, y se l l a m a á los que 
se crean con derecho á su herencia p a r a 
que comparezcan á deduoir lo ante este 
Juzgado , dentro de l término de ' t r e in ta 
días, á contar desde l a fecha de su pub l i 
cación en el último de los periódicos en 
que se ver i f i ca ; bajo aperc ib imiento de 
qne s i no lo u t i l i zasen les parará el por 
fucio á que hubiere l uga r . 

Dado en M a d r i d á 10 de D ic i embre de 
1897.= E d u a r d o R u i z García H i t a . = 
An t e m i , Antonio Ponce de León. 

C O L M E N A R V I E J O 

D . Manue l Romero González, J u e z de 
instrucción de esta v i l l a de Co lmenar 
Vie jo y su par t ido . 

Hago saber: Que procedente de o a u -
sa c r i m i n a l seguida por homic id io contra 
Antolín de P rado C r u z , se sacan á l a 
venta en pública subasta por tercera y 
última vez y s in sujeción á tipo, las fin
cas siguientes: 

Pesetas, 

U n a t i e r ra hoy v i f la ma l va r , de 
unas tres fanegas, en término 
de F a e n c a r r a l y sit io denomi
nado Las Norias: l i n d a S a l i e n 
te, con otra de un vec ino de 
Hor t a l e i a . y Mediodía, aroyo 
de l a Fuente de l a Mora , jus-
t ipro iada en rail seiscientas 
c incuenta pesetas 1.660 

O t r a v i f la en el mismo término 
y s i t io de l Monte vie jo, de una 
fanega próximamente, l i n d a 
Sal iente, con v i l las de Dionis io 
Ayllón y Ambros io Agüi. en 
trescientas c incuenta pesetas. 35C 

U n a t i e r ra de fanega y med ia en 
l a m isma jurisdicción y sitio 
Cerro de San Sebastián; l inda 
Saliente, oon otra de Evar i s to 
Agudo antes de Bernard ino de 
P r a d o , en trescientas pesetas. 30Í 

T u n a casa en dioha v i l l a de 
de F u e n o a r r a l , y su cal le de l 
O l i vo , núm. 14: l i nda por l a 
derecha, o t ra de Salust iano 
Agüi, en mi l doscientas c in 
cuenta pesetas 1.260 

P a r a cuyo remate se ha sefialado e l 
d i a 7 de Enero del aflo próximo, á 
las once de la maf iana, en l a sala au
d ienc ia de este Juzgado : adv i r t i endo 
qne los antecedentes respecto á t i t u l a 
ción únicos que existen y con los que 
habrán de conformarse los l i c i tadores , 
obran de manifiesto en l a Escribanía. 

Dado en Co lmenar Vie jo á 9 de D i 
c iembre de 1897.=Manuel Romero Gon
zález. = E I Escr ibano, Bonifacio Q u i n 
tana. 

MINISTERIO D E L A Q U E R R A 

Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de Embarque y Caja gene
ral de Ultramar. 

E n el anuncio de subasta pública, 
que para la adquisición de 12.000 oha-
lecos de B a y o n a , con destino á los solda
dos que regresen de U l t r a m a r , se pub l i 
có en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v in 

c ia del día 18 del actual núm. 303, se 
cons igna por error mater ia l en l a c o n 
dición 3.* de las técnico-económicas, que 
el ancho de l a espalda en su pegadura 
(mitad) es de 15 centímetros, debiendo 
ser aquel ancho de l a manga . 

Se hace esta aclaración pa ra conoc i 
miento del público que pueda interesal 
se en la re f e r ida subasta. 

M a d r i d 15 de Dic iembre de 1897.=E1 
Coronel encargado del despacho, Fede 
r ico F r a n c i a . 

.Tn.TTh. r ' " •• » ! , ' . .• ; • -;•. 

Auto r i zada esta Inspección pa ra l a 
adquisición por medio de subasta pública 
de 12.000 mantas, con destino á los so l 
dados que regresen de U l t r a m a r , según 
R e a l orden de 24 de Nov iembre último 
(I). O. núm. 265), se anunc ia a l público 
que l a licitación tendrá lugar en este Cen 
tro á la nna de la tarde, del d i a 29 del ao
t u a l , con arreg lo al pl iego de condiciones 
qne á continuación se inser ta 

P l i e g o d e c o n d i c i o n e s 

CONDICIONES LEGALES 

1/ E s objeto de l a subasta l a adqui 
sición de 12.000 mantas, destinadas á los 
so ldados que regresen de U l t r amar . 

P a r a tomar parte en l a expresada 
subasta, se i n v i t a á todos los fabricantes 
y á cuantos tengan medios justi f icados 
de cump l i r dentro de l a l e y los c ompro 
misos á que se refiere esta licitación. 

2. * L a subasta tendrá lugar en la Ins
pección de l a Caja genera l de U l t r a m a r , 
en el d i a y hora que se sefiale en los 
anuncios que con la anticipación preve 
n i d a se fijarán al público é insertarán 
en l a Caceta dé Madrid, BOLETÍN OFI 
CIAL de esta p rov inc ia y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra. 

3. * D icho acto de subasta se veri f ica
rá con arreglo á lo prevenido en el Reg la
mento de contratación de 18 de J u n i o 
de 1881 y disposiciones posteriores que 
modif ican algunos de sus artículos. 

4. * E l T r i b u n a l se compondrá de lS r . Co
ronel segundo Jefe de l a Caja genera l de 
U l t r a m a r , como Presidente; de los Jefes 
de l 1.° y 3* Negociados del mismo Centro; 
de l Teniente Coronel Secretar io de l a 
Comisión L i qu idado ra de Cuerpos disuel 
tos de C u b a , y del Comisar io de G u e r r a 
de 2 * clase D . José de A r e b a , des igna
do por Rea l orden de 30 de Nov iembre 
último (D. O. , núm. 270) como Voca les , 
y del Capitán de esta Inspección D . José 
Peret, como Secretar io . 

A l acto de remate asistirá como Se
cretar io el Notario públicoque se designe. 

5. * M e d i a hora antes de l a des ignada 
se constituirá el T r i b u n a l p a r a rec ib i r 
loe pliegos que se presenten, los cuales 
se irán numerando por e l orden de pre
sentación, y una vez entregados, no po
drán ser ret irados. 

Pasada d i cha media hora empezará 
el acto de l a subasta por l a lectura de l 
anuncio y pliego de condiciones; ver i f ica
da ésta, y antes de abr irse los pl iegos, 
podrán exponer sus autores ó apodera
dos las dudas que se Ies ofrezcan ó ped i r 
las expl icaciones necesarias, en l a inte
l igencia de que, abierto el pr imer pliego, 
no habrá lugar á observaciones n i exp l i 
caciones de ningún género que in t e r rum
pan el acto. 

6. * P a r a tomar parte en l a licitación 
será c i rcunstanc ia precisa que el propo
nente just i f ique haber impuesto en l a 
Caja general de Depósitos, ó en sus Su
cursales de prov inc ias, la suma de 1.320 
pesetas como depósito prov is iona l y como 
m i n i m u n , en la forma que l a l e y determi
na para estos casos, por importe del 5 por 
100 del va lor total de las 12.000 mantas, 
ca l cu lado por el precio límite; y luego 
que e l contrato haya merecido la apro 
bación super ior , el rematante verif ica
rá el nuevo depósito (retirando el p r im i 
tivo) por el 10 por 100 del va ler total 
de su oferta, quedando en esta forma ga
rant ido e l compromiso hasta su cumpl i 
miento; pero bajo el concepto de quedar 
s iempre el oontratista responsable con to
dos loa demás bienes que posea á subsa
nar los perjuicios que pueda causar á l a 
Inspección de la Caja de U l t r amar por 

cua lqu ie r falta en su contrato. 

7. a L a s proposiciones deberán hacer
se precisamente á las 12.000 mantas, no 
Siendo, por tanto, admisibles las que se 
presenten sol icitando l a adjudicación de 
menor número. 

8. a Dichas proposiciones se formularán 
en papel t imbrado de l a c l a s e ! 2 . a conelse 
l io correspondiente del impuesto de Gue 
r r a s i n enmiendas n i raspaduras, aunque 
éstas se hal len salvadas, debiendo es
tar arreg ladas al formular io , en pliego 
cerrado y acompafiando á ellas ca r ta 
de pago del depósito previo. S i a l guna 
proposición se presentase en otra clase 
de papel que el prevenido, ó careciese 
del sello por impuesto de guer ra , se e x i 
girá á los proponentes l a presentación 
del t imbre , sello ó pliego correspondiente. 

También exhibirán los proponentes su 
cédula personal en el acto de l remate 

9. a Los talones ó garantías de depó 
sito correspondientes á las proposiciones 
que no fueren admit idas se devolverán 
después de terminado el acto de l a subas 
ta á los interesados, los que firmarán el 
Retiré a l pie de sus repetidas ofertas, 
quedando estas unidas a l expediente; pe
ro si a lguno de aquéllos no hubiese pre 
sentado su cédula personal , ó la proposi
ción eu el papel de l a oíase marcada , ó 
careciese éste de sello por impuesto de 
gue r ra , se retendrá el mencionado talón 
de deposite hasta que exh iba d i cha cédu
l a , re integre el papel selladoósatisfaga e l 
impuesto de guer ra . 

10. Los expresados talones no s e r v i 
rán más que para l a proposición á la cua l 
v a y a n unidos, aunque el ind iv iduo á c u 
yo favor estuviesen extendidos los talo
nes presente dist intas proposiciones. 

11. No se admitirán, para temar par
te en la subasta n i para garant i zar e l 

servioio, las cartas de pago que se rec i 
ban á imposiciones hechas pa ra af ianzar 
otro serv ic io , por más que sea conooida 
lav terminación sat is factor ia de l mismo, á 
menos que se justi f ique este extremo por 
medio de l a correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso l a t rans ferenc ia 
de la garantía p a r a responder a l nuevo 
contrato. 

12. E l precio por que se ofrezca las 
12 000 mantas c i tadas, se expresará en 
letra en las proposiciones, por pesetas y 
céntimos de e l l a , no admitiéndose otra 
fracción; en la inte l igencia de que si se 
cons ignaran fracciones menores que el 
oéntimo de peseta no serán apreoiadas. 

13. No serán admisibles las proposicio
nes cuyo precio sea super ior a l límite 
fijado, n i tampoco las que carezcan de 
las garantías prevenidas ó no estén es
tr ictamente sujetas a l modelo ó contengan 
enmiendas ó raspaduras , aunque cstón 
salvadas. 

14. L o s autores de las proposiciones 
concurrirán al acto, bien sea personal
mente ó por apoderado, con poder otor 
gado ante Notario y debidamente lega l i 
zado, si el otorgamiento hubiere tenido 
lugar fuera del terr i tor io de l Colegio No
tar ia l de M a d r i d , y en caso de no hacerlo 
así, se tendrán por no presentadas, de
biendo perder los depósitos vo luntar ios 
constituidos el que, resultando mejor 
postor, se negara á firmar e l acta del re
mate ó se ausentare del local antes de 
ver i f icar lo . 

15. S i en l a subasta resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, contenderán 
sus autores entre sí, manteniéndose ab ier 
ta la licitación mientras haya pujas, las 
cuales se harán al tanto por ciento de l 
importe de las 12000 mantas; pero s i 
n inguno de los proponentes mejorase l a 
suya , se resolverá la cuestión por l a 
suerte. 

16. A l dec lararse aceptada una p r o 
posición, se entiende que en la aceptación 
v a envuel ta la responsabi l idad del pro
ponente, hasta que reca iga l a aprobación 
de l a Super io r idad , s in cuyo requis i to no 
causará efecto e l remate, á menos que 
urgencias del serv ic io ex i jan que se eje
cute desde luego y á reserva de d i cha 
aprobación. 

17. E n el plazo máximo de quinoe 
dias, contados desde el que se notifique 
a l adjudicatar io l a aprobación del r e m a 
te, se presentarán las cartas de pago ó 
documentos que acrediten l a constitución 
de las fianzas def init ivas de que trata l a 
condición 6 . a , y otorgará la escr i tura del 
contrato. S i de jara de cump l i r a l guna de 
estas condiciones, perderá el rematante 
los depósitos que h a y a hecho, quedando 
rescindido el contrato á su perjuic io. 

18. L a rescisión del contrato por cua l 
quier motivo que dependa del rematan
te, causará los efectos siguientes: 

P r imero . L a celebración inmed ia ta 
de u n a nueva subasta bajo las mismas 
reglas y nuevo precio límite que corres
ponda, pagando el pr imer rematante l a 
di ferencia en contra, si la hubiere, de l 
pr imero a l segundo remate. 

Segundo. De no presentarse p ropos i 
ciones admisibles en la nueva subasta, 
se hará el serv ic io por administración, á 
perjuicio de dicho rematante. 

Tercero . E l abono por el rematante 
que or ig ine l a nueva subasta de todos los 
perjuicios que hubiese sufrido el Estado 
con la demora de l serv ic io . P a r a hscer 
efectiva esta resposabi l idad se retendrán 
siempre al rematante las garant ias de su -



basta y aun se le podrán embargar bie
nes hasta oubr i r los compromisos proba
bles, si aquéllas no a lcanzasen . 

19. E n l a escr i tura que se otorgue se 
hará constar que l a garantía está l ib re 
de toda las excepciones comprendidas 
en las leyes de Derecho común y en el ar
t iculo 13de l a de Contab l idadde 25 de J u 
n io de 1870, y l a renunc ia de l a esposa, 
s i l a tuv iere el rematante, por l a pre la -
ción de sus bienes dótales ó parafernales . 

20. Fo rma l i z ada que sea l a esc r i tura , 
se devolverá las cartas de pago que acre 
dite el depósito de garantía, estampando 
en dicho documento l a nota de quedar 
afecto á l a responsabi l idad del serv ic io 
•ontratado, y que dioho depósito queda 
á disposición del E x c m o . S r . Inspector 
de l a Caja general de U l t r a m a r , cons ig
nando esta devolución en la esc r i tura . 

21. Serán de cuenta del ad jud ica tar io 
todos los gastos que ocasionen los a n u n 
cios, expedientes de subasta que produz 
can el remate y l a escr i tura de compro
miso. 

22. E l otorgamiento de l a escr i tura se 
celebrará en el despacho de l Exorno. Se
ñor Inspector de l a Caja genera l de U l 
t ramar . 

23. E l contrat ista facilitará una p r i 
mera cop ia de l a escr i tura pa ra el T r i b u 
na l de Cuentas del Re ino, otra test imo
n iada de d icha p r imera cop ia pa ra l a In
tervención general de G u e r r a , y una co
p ia simple de este testimonio con destino 
á l a Inspección de l a Caja genera! de 
U l t r a m a r . 

24. E l contratista queda obl igado á 
las decisiones de las Autor idades admi 
nistrat ivas en lo relat ivo á todas las cues
tiones que puedan tener l uga r sobre l a 
ejecución de su contrato, s in que puedan 
someterse a ju i c i o a r b i t r a l ; pero las d u 
das que se susciten sobre su in te l i genc ia , 
rescisión y efectos, se resolverán por l a 
vía contencioso-administrat iva, como re
curso de a l zada que conceden las leyes , 
reglamentos y órdenes vigentes. 

25- E l pago se hará por medio de 
mandamientos expedidos sobre l a Caja 
genera l de U l t r amar , tan luego oomo por 
e l Minister io de U l t r a m a r se l ib ren cant i 
dades suficientes a l efecto, y prev ia pre
sentación en la Inspección de las cert i f i 
caciones correspondientes, que en ju s t i 
ficación de cada entrega y reconocimien
to de las 12.000 mantas ha de cederle e l 
Secretario de l a J u n t a receptora, v i sada 
por el Presidente de l a misma. 

26. Serán de cuenta de l contrat ista 
todos los gastos que ocur ran , inoluso los 
de conducción y arrastre pa ra el r e cono 
cimiento de las 12 000 mantas, y hasta 
suen t r egaen los almacenes de los depó
sitos de embarque que se s eña la ren , as i 
oomo el abono de todos los derechos y 
arb i t r ios que g raven sobre los mismos; 
entendiéndose que las remesas á los de
pósitos »e harán en pequeña ó en grande 
ve loc idad , según convenga al serv ic io , 
pero siempre á cargo del contrat ista. 

27. E l contrat ista tomará sobre sí l a 
buena ó ma la suerte de los precios y ca
sos fortuitos por ocurrencias anormales, 
establecimiento d e nuevos i m p u e s 
tos, etc., sin que por n inguno de estos 
motivos pueda pedir indemnización, au
mento en los precios ó rescisión del con
trato, así como l a Inspección no sol icita
rá rebaja a l guna aunque c i rcunstanc ias 
semejantes d i sm inuyan los precios. 

28 S i el contrat ista no tuv ie ra su re
s idenc ia en esta Corte, ó teniéndola se 
ausentase de e l la , dejará u n a persona 
que le sust i tuya, l a que dará á conooer á 

* 

l a J u n t a receptora; y s i no lo h i c i e ra a s i , 
y por fa l ta de su presentación se entor
pec iera e l serv ic io , será responsable de 
las c o n s e c u e n c i a s . 

29. S i el contrat is ta faltase a l c u m 
pl imiento de le pactado, b ien sea demo
rando l a entrega de las 12-000 mantas, 
en e l plfizo ó plazos que se fijaren, y a 
porque los que presente no sean de recibo 
y no las reemplazase por otras déla mane
r a que se d isponga, ó bien porque se dec la
rase imposib i l i tado de cump l i r sus com
promisos, queda facultada l a Inspección 
de l a Caja genera l de U l t r a m a r , según 
convenga á su serv ic io , p a r a resc ind i r e l 
contrato, satisfaciendo únicamente a l 
contrat ista e l importe de las m a n t a s 
que hayan sido admit idas , oon deducción 
de los gastos, ó pa ra proceder á l a com
p ra d i rec ta de todas las contratadas en 
el t iempo, lugar y por los medios que crea 
oportunos, á costa y coste del contratis
ta, que será avisado pa ra que presen
cie l a adquisición, y que en caso 
de falta de asistencia se hallará represen
tado por una persona que se solicitará de 
l a Au t o r i dad m u n i c i p a l : en ambos casos 
la fianza será ad jud icada á la H a c i e n d a 
pública P a r a e l indioado fin de l a ad 
quisición d i rec ta , l a Inspección ejercerá 
acción gube rna t i va sobre l a fianza, y s i 
ésta no bastase, sobre los demás bienes 
del contrat ista , p a r a lo cual queda f a c u l 
tada ampl ia é i l imi tadamente . 

30. T e rm inado el compromiso buena 
y fielmente, se devolverá la fianza corres
pondiente; p a r a ello deberá acredi tarse 
siempre haber pagado el impuesto indus
t r i a l , según determina l a Rea l orden de 
31 de Enero de 1872, y los gastos de l a 
subasta. 

31. E n caso de muerte del contrat is ta 
quedará resc indido su contrato, á menos 
que los herederos ofrezcan l l evar lo á 
cabo bajo las condiciones est ipuladas en 
el mismo. L a Inspeooión de l a Caja ge
nera l de U l t r a m a r queda entonces en l i 
ber tad de admi t i r ó desechar el ofreci
miento, según convenga, s in que en este 
último caso tengan derecho a indemniza 
ción sino únicamente a que se haga l a l i 
quidación de los devengos del contrat is ta . 

CONDIOIONE8 TÉCNICO -ECONÓMICAS 

1. a L a s mantas serán de algodón, de 
tejido suelto presentando algo de a fe lpa
do por sus dos caras , que serán iguales , 
de color genera l g r i s obscuro, y con dos 
series de franja en el sentido de l a t r a m a 
en sus dos lados menores, con colores 
a zu l , b lanco y rojo de dos y medio cen
tímetros pa ra cada color a p r o x i m a d a 
mente, y u n a separación, también ap ro 
x i m a d a , entre en cada serie de tres cen
tímetros. L a p r ime ra de las franjas dis
tará en su extremo respect ivo, también 
próximamente. 22 centímetros. 

2. a E n los extremos, ó sean los lados 
menores, se formará una franja encarna
da de dos centímetros, que se convertirá 
en un doblad i l lo recargado, fuertemente 
cosido, p a r a ev i tar e l deshi lado. Los l a 
dos mayores no necesitarán este refuerzo 
por ser l a o r i l l a , pero se procurará que 
ésta esté perfectamente marcada . 

3. a L a s resistencias en el sentido de 
l a u r b i d u m b r e , confrontadas en el d ina 
mómetro Chevefy con trozos de p rueba 
de c inco centímetros de ancho por 10 
centímetros entre grapas, no serán me
nores de 12 k i logramos y de 13 en el de 
la t r a m a . 

4. a L a s dimensiones de cada manta 
no serán menores de dos metros y 10 cen
tímetros de largo por un metro 48 centí

metros de ancho, y su peso mínimo u n 
k i l ogramo y 400 gramos . 

5 . a P a r a todas las condiciones espe
ciales no marcadas terminantemente en 
los párrafos anteriores, se tendrá presen
te el tipo que oon el sello correspondien
te estará de manifiesto en la Caja gene
r a l de U l t r a m a r . 

€,* E l rematante , pa ra s\i Gobierno, 
podrá remi t i r á l a J u n t a , pa ra su e x a 
men dinamométrico, las muestras de m a n 
tas que juzgue convenientes, pudiendo 
presenciar las operaoiones, pero s in que 
éstas e x i m a n de ver i f i car otras si l a J u n 
ta lo estimase oportuno en el aoto de l a 
reoepción, n i pre juzguen su resultado en 
ningún sentido. 

7. a Losdesperfectosooasionadosen las 
mantas á su examen serán de cuenta del 
rematante s i no acusasen las condiciones 
establecidas, y de cuenta de l a Inspeo
oión en oaso contrar io 

8. a Todas las mantas han de presen
tarse p a r a su entrega perfectamente l im 
pias, secas y desengrasadas, s in olor de 
n inguna especie que acuse defecto ó des
cuido en la construcción ó mala elección 
de l a p r i m e r a mater ia 

9. a L a s entregas se verificarán en 
cuatro plazos, siendo el pr imero á los 
veinte días de comunicada la super ior 
aprobación; el segundo á los tre inta y 
c inco días de d i c h a comunicación; el ter
cero á los c incuenta , y e l último á los se
senta! 

E n esta última entrega habrá de re 
poner todas las desechadas en las anterio 
res, y diez días djspués las que los fue
sen en l a última, de modo que como má 
x i m u m p a r a l a total entrega se empleen 
setenta d ias . No será obstáculo l a a n t i c i 
pación de plazos si así conv in iera a l r e 
matante . 

10. L a s mantas desechadas en oada 
entrega quedarán en depósito y se pondrán 
á disposición de l rematante terminado su 
total compromiso. Antes de sa l i r éstas del 
poder de l a J u n t a se estampará en las mis
mas un sel lo, que elegirá y facilitará el 
contrat ista de acuerdo con aque l la , á fin 
de que, s in ser obstáculo para l a venta á 
par t icu lares , i m p i d a se presenten en con
tratas posteriores. 

11. E n prec io l imi te asignado á oada 
manta e i e l de 2 pesetas 20 céntimos. 

Modelo de propoaieión 

D. N . N . , vecino de ... y domic i l iado 
en . . . . enterado de l pl iego de condiciones 
p a r a l a subasta anunc iada en la Gaceta de 
Madrid el día núm según el cua l 
se contrata l a adquisición de 12.000 man
tas con destino á los soldados que regre 
sen de U l t r a m a r , y conformándose en m i 
todo con las cláusulas que contienen, se 
comprometey ob l i ga á entregar dioho nú 
mero de mantas en los plazos y de las me 
didas que se fijan, conformes en mate r ia l 
y confección a l t ipo expuesto en l a Inspeo
oión de l a Caja de U l t r a m a r , por l a can
t idad de ... pesetas y ... céntimos de pe
seta cada u n a . 

Fecha . 
F i r m a del proponente. 

M a d r i d 11 de Dic iembre de 1897 .=E i 
Coronel enca rgad ) de l despaoho, F ede r i 
co F r a n c i a . 

Agencia ejecutiva munic pal 
Zona 1.a 

D. Enr i que Martínez Robles. Agente 
ejecutivo en la re fer ida Zona. 

Hago saber: Que por prov idenc ia de 
fecha de aye r , d i c tada en el expediente 

de apremio que se ins t ruye contra Don 
José Pérez García, por débito de m u l 
tas impuestas por el Exorno. S i . A l ca lde , 
se sacan á l a venta en pública a lmoneda 
var ios efectos embargados a l mismo; de
biendo celebrarse e l remate durante 
cinco dias hábiles oontados desde e l 22 
de l actual y hora de diez á once de l a 
m a ñ a n a , celebrándose el acto en el B a 
zar de las Américas, nave núm 24, s i ta 
en la ca l le de M i r a e l So l , esquina á l a 
R i v e r a de Curt idores , s i rv iendo de tipo 
p a r a l a a lmoneda, l a tercera parte de l 
que se tomó como base en l a subasta de
s ier ta . 

L o que se anuno ia a l público convo
cando l ic i tadores. 

M a d r i d 18 de Dio iembre de 1897.= 
E l Agente ejecutivo, E n r i q u e Martínez 
Robles. 37. 

Comisarla de guerra de Vicálvaro 
Se necesitan p a r a el consumo de esta 

Factoría de Subistenoias, los artículos s i 
guientes: 

H a r i n a , sa l , le f ia , cebada y pa ja . 
L a s pers mas que deseen enajenar a l 

gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de l a mañana, del día 29 del ac
tua l , en l a Comisaría Intervención de d i -
oha Faotoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concur r i r 
personalmente a l acto ó estar en él legíti
mamente representado. 

L a s personas á quienes puedan a d j u 
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y las en-
estregas l ibres de todo gasto, deberán 
tener l u g a r precisamente dentro de los 
catorce dias s iguientes. 

Vicálvaro 10 Dio iembre 1897.=E1 Co
misar io de g u e r r a , Car los María de F r i -
d r i c h . 

S iendo necesario a d q u i r i r aoeite, pe-
próleo, carbón vegeta l y esparto p a r a el 
serv ic io de l a Factoría de Utensi l ios de 
este Cantón, se hace saber, que el concur
so pa ra el lo tendrá lugar el día y hora s i 
guiente: 

Día 29 del ac tua l , á las diez y med ia 
de l a mañana. 

El aceite será de o l i v a , de buena c a l i 
dad y del conocido en l a l oca l idad por e l 
desegunda c lases in mezc l aa l guna y b ien 
c l a r i f i c ado . 

El petróleo será cas i incoloro, de 0*80° 
dedens idad, ha de he r v i r hac ia los 150* y 
no ha de inf lamarse más allá de los 40, de
b iendo tener e l l i t ro un peso aprox imado 
de 780 á 800 gramos , perfectamente l i m 
pio p a r a no p roduo i r h idrocarburo a l 
quemarse. 

El carbón vegeta l será de roble ó en
c ina , de buena ca l i dad , de canut i l l o , b ien 
quemado, m u y seco, l impio , s in t izones, 
piedras, t i e r ra , n i n inguna mater ia e x t r a -
fla, y s in más can t idad de cisco que e l 3 
por 100 del peso total que se rec iba ; se 
cribará s i fuere preoiso. 

El esparto hadeserpreo isamente nue
vo , bien seco, largo , l impio y de buena 
c a l i d a d . 

Las proposiciones se harán por e s c r i 
to y se presentarán muestras de l artículo. 

Vicálvaro 10 Dic i embre 1897 .=E l Co
misar io de gue r ra Interventor , Car los 
María de F r i d r i c h . 


